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II. ANTECEDENTES
C. Informe especial del 25 de noviembre de 2003

Al concluir esta Comisión Nacional las investigaciones relacionadas con el expediente 555/2003, observó que 263 mujeres fueron
víctimas de homicidio en el municipio de Juárez, durante el periodo comprendido de 1993 hasta noviembre de 2003, y que en la
concurrencia de tales ilícitos existan móviles violentos y sexuales en su ejecución, los cuales no habían sido oportuna y correctamente
investigados, y concluyó que a las víctimas se les transgredieron sus derechos fundamentales inherentes al derecho a la vida, a la
seguridad pública, a la legalidad, a la integridad personal, a la debida procuración de justicia, a la seguridad jurídica y que además se
incurrió en prácticas discriminatorias.

De igual forma, durante la etapa de investigación que realizó esta Comisión Nacional , se logró obtener 40 reportes de mujeres
desaparecidas que guardaban similitud con la mecánica de desaparición de otras mujeres, respecto de los cuales la representación
social omitió realizar las diligencias necesarias tendentes a su esclarecimiento, por lo que en ese sentido quedó acreditado, que la
Procuraduría General de Justicia del estado de Chihuahua, transgredió el principio de la debida diligencia, al incurrir en un
incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia y con ello se violentaron los derechos fundamentales de esas
personas.

Sobre el tema de la seguridad pública, se logró acreditar la procedencia de las demandas que diversos miembros de la sociedad dirigían
a los tres niveles de gobierno, en el sentido de que implementaran una eficaz política integral de prevención del delito y una plena
procuración e impartición de justicia, con la que se les garantizara un expedito, completo e imparcial, acceso a la justicia.

Por los razonamientos anteriores, el 25 de noviembre de 2003 se dirigió a los tres niveles de gobierno una serie de propuestas
encaminadas a dar solución a la gravedad de ese problema, que les demanda la realización de mayores esfuerzos en materia de
prevención e investigación de los delitos, que garanticen a la sociedad la aplicación de la ley y el esclarecimiento de los homicidios y
desapariciones de mujeres y con ello evitar que la impunidad continué.

Es importante señalar que el contenido de las propuestas fue el siguiente:

Al Gobierno Federal:

PRIMERA . Se realice la designación de un fiscal especial para la investigación de los homicidios y desapariciones de mujeres en el
municipio de Juárez, Chihuahua, respecto de los cuales existan líneas de investigación que los vinculen con la comisión de delitos
federales, que le permita:

•  En colaboración con las autoridades del fuero común y en términos de los convenios suscritos en el seno de la Conferencia Nacional
de Procuradores, realizar un análisis integral de los casos de homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez,
Chihuahua, con la finalidad de determinar características en común, tales como: edad, nivel cultural, situación económica, actividad
personal y laboral, círculo de amistades, adicciones, así como el intercambio de información respecto de personas reportadas como
desaparecidas;

•  Solicitar el apoyo y la colaboración de las instancias competentes del ámbito estatal y del municipal en la investigación de los delitos
cometidos contra mujeres a partir de un programa de acción, cuyos resultados se hagan públicos y permitan evaluar periódicamente los
avances y las responsabilidades de las instancias que intervengan;

•  Analizar debidamente los indicios que permitan la plena identificación de las víctimas del delito de homicidio y de desapariciones, así
como lograr ubicar a los responsables, e

•  Informar, periódicamente, a la sociedad y a esta Comisión Nacional , sobre los avances y resultados de las investigaciones relativas a
los homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, así como las medidas adoptadas para la prevención
de delitos relacionados con la violencia contra las mujeres, en el ámbito de sus respectivas facultades.

SEGUNDA . Que la asistencia técnica y científica en materia de investigación de delitos que se proporcione a través de la Procuraduría
General de la República a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua se fortalezca, con objeto de que las
investigaciones de los homicidios y desapariciones en Ciudad Juárez sean concluidas con rapidez y eficacia, e informar periódicamente
a los familiares de las víctimas sobre las acciones realizadas y a la opinión pública sobre los resultados obtenidos con motivo de su
intervención.

TERCERA. Elaborar un Registro Nacional de Personas Desaparecidas, que permita lograr la identificación y eventual ubicación de las
personas que son enviadas a la fosa común o en su caso que son inhumadas en calidad de desconocidos, el cual se opere en el seno
de la Conferencia Nacional de Procuradores prevista como parte integral del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

CUARTA. Tomando en consideración lo dispuesto en el Tratado de Cooperación sobre Asistencia Jurídica Mutua entre los Estados
Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos, se formule, por conducto de la Procuraduría General de la República , la solicitud
de cooperación correspondiente a las autoridades encargadas de la investigación de los delitos en los Estados Unidos de América,
radicadas en El Paso, Texas, y en el ámbito federal, en materia de suministro de documentos, registros o pruebas, en intercambio de
información y cualquier otra forma de asistencia jurídica que permita hacer un frente común en la prevención, investigación y
persecución de los homicidios y desapariciones de mujeres en ambos lados de la frontera.
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Al Gobierno del estado de Chihuahua:

PRIMERA. Se deslinden las responsabilidades legales a cargo de los servidores públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia
del Estado de Chihuahua, derivadas de las omisiones en que han incurrido al no realizar las investigaciones adecuadas relativas a los
homicidios y desapariciones de mujeres; de los encargados del trámite de las averiguaciones previas relativas a los homicidios y
desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, por las acciones y omisiones señaladas en el presente informe
especial, así como por la falsedad de informes proporcionados a esta Comisión Nacional y difundidos a la sociedad en general.

SEGUNDA. Replantear la labor de la Fiscalía Especial para la Investigación de Homicidios de Mujeres en el municipio de Juárez,
Chihuahua, que le permita:

•  Ubicar y sistematizar la totalidad de los expedientes relacionados con los homicidios y desapariciones de mujeres;

•  Realizar las investigaciones de los homicidios y desapariciones de mujeres de manera congruente a las dimensiones del fenómeno;

•  Efectuar un análisis integral de los expedientes iniciados con motivo de los homicidios y desapariciones de mujeres, de tal manera que
no se discrimine a ninguno de ellos;

•  Solicitar el apoyo y la colaboración de las instancias competentes, de los ámbitos federal y municipal, en la investigación de los delitos
cometidos contra mujeres, a partir de un programa de acción, cuyos resultados se hagan públicos y permitan evaluar periódicamente los
avances, así como las responsabilidades de las instancias que intervengan, y

•  Analizar debidamente los indicios que permitan la plena identificación de las víctimas del delito, así como a los probables
responsables;

A la Presidencia municipal de Juárez, Chihuahua:

PRIMERA. Deslindar las responsabilidades de los encargados del servicio de seguridad pública en el municipio por las acciones y
omisiones señaladas en el presente informe especial, así como por la omisión en proporcionar informes a esta Comisión Nacional.

SEGUNDA. Informar periódicamente a la sociedad y a esta Comisión Nacional sobre los avances y resultados de las medidas
adoptadas en materia de seguridad pública para la prevención de delitos relacionados con la violencia en contra de mujeres.

Al Gobierno Federal, al Gobierno del estado de Chihuahua y a la Presidencia municipal de Juárez, Chihuahua:

PRIMERA. Solicitar y destinar presupuesto para:

•  Diseñar y desarrollar un programa específico de seguridad pública para el municipio de Juárez, Chihuahua, con la plena participación
de los tres niveles de Gobierno, en el que se incluyan estrategias para la prevención del delito con un énfasis especial a los homicidios y
desapariciones de mujeres, cuyos resultados se hagan públicos y en los que se definan las responsabilidades de las instancias
participantes, y

•  Contar con personal técnico y profesional debidamente capacitado que pueda realizar tareas de prevención de los delitos relacionados
con la violencia en contra de mujeres.

SEGUNDA. Implementar medidas de coordinación, con la finalidad de desarrollar programas de capacitación en materia de prevención
del delito, y estrategias de vigilancia en las zonas de incidencia de los homicidios y desapariciones de mujeres, especialmente
actividades de prevención de delitos relativos a la violencia contra la mujer, identificando de manera precisa las acciones a realizar, en
las que se especifiquen las tareas que se comprometan efectuar las autoridades del ámbito federal, estatal y municipal, y se establezcan
las responsabilidades que a cada una de ellas le competen;

TERCERA. Informar periódicamente a la sociedad y a esta Comisión Nacional , sobre los avances y resultados de las investigaciones
relativas a los homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, así como las medidas adoptadas para la prevención de
delitos relacionados con la violencia en contra de mujeres.

CUARTA. Dar cuenta a la sociedad mexicana sobre el avance y cumplimiento total de las medidas y recomendaciones emitidas por los
organismos internacionales, así como por esta Comisión Nacional para hacer efectivo el derecho de los ofendidos por los delitos
relativos a los homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, a que se les procure justicia con la debida
diligencia y se les brinde una adecuada seguridad pública.

QUINTA. En virtud de las omisiones en que se han incurrido en materia de investigación de los homicidios y desapariciones de mujeres,
se asuma la responsabilidad correspondiente y se revise la posibilidad de reparar el daño a los familiares de las víctimas de homicidio y
desapariciones en el municipio de Juárez, Chihuahua.


